RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000387, Ent. N° 6410/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación para el suministro, instalación e integración a su red existente, en la modalidad “llave en mano”, de equipamiento para la Red Móvil con tecnología GSM/GPRS/EDGE, UMTS/HSXPA y sus servicios asociados, en toda la República;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de fecha 20/12/2012, se aprobó la adjudicación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F. a  Telefonaktiebolaget LM Ericsson por  U$S 15:333.998,68;

  2) que al respecto, por Resolución de fecha 31/01/2013, este Tribunal acordó observar el gasto, por comprometer el mismo, sin que existiera disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

3) que por Resolución del Directorio de 19/02/2013, se reiteró el gasto, y  este Tribunal, en Sesión de 10/04/2013, acordó mantener la observación formulada;

4) que el Área Ingeniería de Redes de Acceso, con fecha 31/07/2013, señaló que la contratación original, posee un saldo disponible insuficiente para cumplir con el cronograma de obras previsto, debido a que la evolución de clientes tanto de voz como de datos sigue en permanente aumento;

5) que solicitada la conformidad de la empresa para proceder al uso de la opción, la misma la otorgó por correo de 04/10/2013;

6) que por Resolución del Directorio de 23/10/2013 (Nº 1919/13 – Acta 2481), se aprueba la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, correspondiente al uso del 100%  de opción de la contratación original, a Telefonaktiebolaget LM Ericsson por U$S 15:333.998,68 señalándose que la Administración abonará por concepto de introducción de los suministros al país, gastos estimados por arancel, tasa consular, y proventos portuarios;

7) que con fecha 06/11/2013, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, informa que a la fecha, para el Ejercicio 2014, el Proyecto 2111 “Red de Acceso” en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones: moneda extranjera, no presenta disponibilidad para la inversión que se trata, adjuntándose Orden de Imputación para los Ejercicios 2014 y 2015;

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 1.1.2 del Pliego que reguló la contratación, establece  que la Administración se reserva el derecho de hacer uso de opción de hasta un 100% más, de la contratación original;

 2) que si bien se expresa que no hay disponibilidad en el rubro de afectación, se desprende del informe de  Gerencia de C. Presupuestal, que la incorporación del objeto de la contratación recién se va a realizar en los Ejercicios 2014 y 2015;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los  Ejercicios 2014 y 2015, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Comunicar al Contador Delegado.

3) Devolver las actuaciones.
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